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VISTOS:
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cuenta con la aprobación del Consejo Asesor de la Escuela de Graduados- lo 
estableado en el Decreto U. de C. 92-160 de 20.05.92; y Decreto ü. de c'w

íle 11-06.90; y lo dispuesto en los artículos 33. inciso 3Q y 36 N° 6 de 
los Estatutos de la Corporación, '

orden a la

DECRETO:
APRUEBASE el Programa de Magister en Ciencias Veterinarias, 

mención Higiene y Tecnología de Alimentos propuesto por la Facultad de 
Ciencias Agronómicas, Veterinarias y Forestales.

Copia del Programa , debidamente certificado conforme por el 
Secretario General, en cada una de sus hojas, queda archivado en la Escuela 
de Graduados; en la Facultad de Ciencias Agronómicas, Veterinarias y 
Forestales; en la Oficina de Títulos y Grados; y en la Oficina de Partes y 

Archivos.
TRANSCRÍBASE a los Sres. Vicerrectores; ai Sr. Director de la 

Escuela de Graduados; al Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Agronómicas, 
Veterinarias v Forestales; al Sr. Director de Docencia; a la Oficina de Títulos y 
Grados; a la Oficina de Partes y Archivos; al Sr. Contralor; y al Sr. jefe de 

Servicio Jurídico. Regístrese y archívese en Secretaría General.

jConcepción, 12 de junio de 1992.
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